
Longitud en kilómetros: 0,22.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados, de aluminio-aceró.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
E. T. número 1.038, -José Olives Pedrol».
Emplazamiento: Partida Cuatre Piláns, partida Mangraners, 

término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 10 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1066.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 19 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—664-7.

6159 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: D- 
2.359 RJL.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa d,e la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de su red de A. T., con derivación y E. T. 
número 1.057, «Aguas fábrica San Miguel», en término muni
cipal de Lérida.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 31 línea a 25 KV., polígono indus
trial-calle A (D. 1.886).

Final: E. T. número 1.057.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Renfe; ferrocarril de Lérida-Pobla de Segur, 

kilómetro 1,680; C.T.N.E., linea telefónica; Instituto Nacional de 
Urbanización-polígono industrial; Ayuntamiento de Lérida, ca
mino a Grañena, kilómetro 1,500; F.E.C.S.A., línea de alta 
tensión y canal de desagüe; E.N.H.E.R., línea B.T.; Comisaría 
de Aguas del Ebro; acequia de Fontanet.

Tensión: 25 KV.
Longitud: 0,678.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero y 3 por 35 milímetros 
cuadrados de cobre.

Apoyos: Postes de madera, hormigón y metálicos.

Estación transformadora

E. T. número 1.057, elevación de agua a «Fábrica San Mi
guel», en término municipal de Lérida.

Tipo: Interior, elevado, un transformador de 100 KVA., 25/ 
0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sancciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en ;ervicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del niazo concedido.

Lérida, 23 de enero de 1078.—El Delegado provincial, Eduar
do Miás Navés.—671-7.

6160 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
D-2.908 R.L.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar y mejorar la red de distribución en1 A. T.

Línea eléctrica

Origen: C.H. «Pont de Suert».
Final: S.E. de Xerallo.
Términos municipales afectados: Pont de Suert y Sarroca de 

Bellera.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, río Noguera 

Ribagorzana y río Manyanet, Jefatura Provincial de Carre
teras, N-230 de Tor.tosa a Francia, punto kilométrico 124 tun 
cruce); C-144 de Pobla de Segur a Castejón de Sos (tres 
cruces); C.T.N.T., líneas telefónicas (tres cruoes); Jefatura 
Regional Telecomunicación, líneas telegráficas (dos cruces); 
ICONA, monte de utilidad pública; E.N.H.E.R., líneas eléc
tricas, A. T., B. T., lineas telefónicas.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 13,091.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 99,33 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón, metálicos y maderas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1968. sobre expropiación. forzosa v sanciones en materia de 
insta:aciones eléctricas, • y su Regíamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—668-7.

6161 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
D. 2.896 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1929, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales, características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea a 25 KV., deriva
ción a E. T. número 533, «Ermita San Antonio», en término 
municipal de Vilaller.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 23 de línea a 25 KV., de C.H. «Vi- 
ialler» a C.H. «Bonó» (D 2.900 R.L.T.).

Final de la línea: E. T. número 533, «Ermita San Antonio».
Término municipal afectado: Vilaller.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,037.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,i milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.


